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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

s • 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ti Gefe Polít ico respect ivo , por c u y o conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, l levado adomic i l io , 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del t iempo del 
abono en se l lo s .—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las dispos ic iones de las Autoridades , e s c e p t o i a i 
que sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las min
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL PODER E J E -
C D T I V O . 

Decretos. 

El Poder ejecutivo en Consejo de Mi • 
nistios ha tenido á bien admitir la dimi
sión que del cargo de Capitán general , 
Gobernador superior |civil de ,1a .isla de 
Cuba, ha presentado el Teniente General 
dsn Domingo Dulce y Garay, quedando 
altamente satisfecho dei celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Madrid 2S de mayo de 1869.—El P re 
sidente del Poder ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

El Poder ejecutivo en Consejo de Mi
nistros ha tenido á bien nombrar Capitán 
general, Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba, al Teniente General don 
Antonio Caballero y Fernandez de Rodas. 

Madrid 28 de mayo de 1869.—El P r e 
sidente del Poder ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

D E C R E T O S . 

Habiendo manifestado el Capitán g e 
neral de Andalucía que el Mariscal de 
Campo don José ,de Reina y Frias des 
apareció en 13 del actual de la ciudad de 
Sevilla, el Poder ejecutivo en Consejo de 
Ministros ha tenido á bien disponer que 
el espresado Mariscal de Campo sea dado 
de baja en el cuadro del Estado Mayor 
general del ejército. 

Madrid 26 de mayo de 1869.— ElMinis -
tao de la Guerra, Juan Prim. 

Habiendo manifestado el Capitán g e 
neral de las provincias Vascongadas que 
el Brigadier don Vicente Diez de Ceballos 
se ausentó de la ciudad de San Seb stian 
donde se hallaba de cuartel, marchándose 
al vecino Imperio francés sin haber soli
citado para ello el competente {permiso, 
el Poder ejecutivo en Consejo de Ministros 
ha tenido á bien disponer que el espresa
do Brigadier sea dado de baja en el cua
dro del Estado Mayor general del ejército. 

Madrid 26 de mayo de 1869.—El Minis -
tro de la Guerra, Jnan Prim. 

El Poder ejecutivo ha tenido á bien 
nombrar Director general de Artillería al 
Teniente General don Antonio Ros de 
Olano, Marqués de Guad-e l -Gelú . 

Madrid 28 de mayo de 1869.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prim. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

D E C R E T O S . 

El Poder ejecutivo ha tenido á bien 
nombrar para servir en comisión una 
plaza de Magistrado de la Audiencia do 
esta capital, vacante por promoción de 
don Emilio Adán, á don Francisco Puget 
y Gomis, Teniente fiscal del Tribunal 
Supremo de Justicia. 

Madrid 23 de mayo de 1869.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Ortiz. 

El Poder ejecutivo ha tenido á bien 
promover á don Emilio Adán, Magistrado 
de la Audiencia de esta capital, á la pla
za de Teniente fiscal del Tribunal Supre
mo do Justicia, vacante por pasar á otro 
destino don Francisco Puget y Gomis, 
que la desempeñaba. 

Madrid 23 de mayo de 1869.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Ortiz. 

O R D E N . 

Excmo. Sr.: El Poder ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, se ha servido 
disponer que durante la enfermedad de 
don Víctor Sánchez de Toledo, Ordenador 
generai de Pagos de este Ministerio, se 
encargue de dicha Ordenación el Gefe de 
Sección del mismo don Feliciano Ramírez 
de Arellano. 

Lo que digo á V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Diosgnar» 
de á V. E . muchos años.—Madrid 26 de 
mayo de 1869.—Romero Ortiz.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

Refundida en la Administración del 
Monte de Piedad la de la Caja de Ahorros, 
y llegado el caso previsto en el a r t . lo 
del decreto expedido en 23 de diciembre 

último; el Poder Ejecutivo, en el ejerci
cio de sus funciones, ha dispuesto lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Por ahora, y hasta que 
las necesidades del establecimiento acon
sejen otra cosa, solo se aumentará hasta 
20 el número de miembros d'd Consejo de 
administración del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros. 

Art . 2.° Para el desempeño do las 
ocho plazas de nueva creación se nombra 
á los individuos del Consejo de la ex t in 
guida Caja, Sres. Marqués del Socorro, 
don Juan José de Fuentes , don Francisco 
Javier do Mnguiro, señor Conde de I ran-
zo, don Francisco Millan y Caro, don 
Gonzalo Sebastian de Liñan, señor Mar
qués do Someruelos y don Juan Tré y 
Ortolano. 

Art. 3.° Cesarán en el desempeño de 
sus funciones administrativas los demás 
miembros de la Jnn ta de la Caja de 
Ahorros, de cuyos buenos y desinteresa
dos servicios queda satisfecho el Poder 
Ejecutivo. 

Art . 4.° El nuevo Consejo del Monte 
y Caja de Ahorros propondrá á este Mi
nisterio la reforma de la plantilla de e m 
pleados en la forma que estime mas con
veniente . 

Madrid 24 de mayo de 1869.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes M a 
teo Sagasta. 

En uso de las facultades qoe me com
peten como miembro del Poder Ejecutivo 
y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en conceder honores de Gefe 
superior de Administración civil á don 
Felipe Padierna de Villapadierna, Gober
nador que ha sido de la provincia de Za
mora, en consideración y recompensa á 
los desinteresados servicios que ha pres
tado en dicha provincia. 

Madrid 28 de mayo de 1869.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

En uso de las facultades que me com
peten como miembro del Poder Ejecutivo 
y Miqistro de la Gobernación, 

Vengo en conceder honores de Gefe 
superior de Administración civil á don 
Joaquin de Cabirol, Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa, como recompen
sa do los servicios especiales que ha pres
tado. 

Madrid 28 de mayo de 1869.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta . 

Subsecretario,.—Negociado 1.° 

Habiendo visto con la mayor satisfac
ción la cuenta documentada que ha pre
sentado en este Ministerio, con oficio de 
20 del corriente, el Gobernador que fué 
de la provincia de Zamora don Felipe 
Padierna de Villapadierna,justificando 
debidamente la distribución hecha entre 
las clases menesterosas de varios pueblos 
de aquella provincia del sueldo que lo 
correspondió como tal funcionario d u r a n 
te el t iempo que ejerció-d citado cargo, 
y cuyo importe ascendió á la suma de 
1129 escudos 69 milésimas; el Poder Eje 
cutivo en el ejercicio de sus funciones, ha 
tenido á bien disponer que se den las 
gracias al referido señor don Felipe P a 
dierna de Villapadierna por el donativo 
hecho de la esnxesaia suma, y que la 
cuenta de su inversión se una al e x p e 
diente personal del mismo, publicándose 
este rasgo de abnegación y desinterés en 
la Gaceta oficial para conocimiento y 
satisfacción del interesado. 

Dios guarde á V. I. muchos años. M a 
drid 27 de mayo de 1869.—Sagasta.— 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Dirección de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penates. —Negociado 2.° 

El servicio sanitario en las Direcciones 
marítimas, y muy especialmente en los 
lazaretos sucios, reclama imperiosamen
te reformas que corrijan algunas malas 
prácticas; medidas que eviten abusos, y 
que dando uniformidad y pauta segura á 
l a 3 funciones del régimen cuarentenario, 
garanticen sus saludables resultados, 
imponiendo los menos gravámenes posi
bles. Objeto han de ser estas medidas de 
un reglamento general de policía s a n i 
taria que sea complemento y sirva de 
norma para la aplicación de la ley o r g á 
nica de Sanidad en todas las ramificacio
nes y para todas las necesidades de ese 
importante servicio público. Mas entre 
tanto el Ministro que suscribe no podria 
consentir un momento que, á la sombra 
de ciertas necesidades y so pretexto de 
dndas y dificultades, se convirtiesen en 
arbitros de ciertas imposiciones los fun
cionarios destinados al servicio, cuyos 
intereses no deben siquiera aparecer 
delante del público interés. 

Y al efecto, y de acuerdo con la Direc
ción general del ramo, el Poder Ejecutivo 
se ha servido disponer que, además de 
las reglas y prescripciones contenidas en 
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a real orden de 23 de mayo del año 
anterior, cuyo cumplimiento se reencarga 
á todas las Direcciones y lazaretos en lo 
que no sean modificadas por esta orden, 
se observen las siguientes: 

1 / Que solo se den dos fumigaciones 
á los buques que lleguen sin accidentes 
á bordo y en buenas condiciones higié
nicas, verificándose una á la entrada y 
otra á la salida. 

2.* Que ú los tripulantes de los mis
mos, cuando no pasen de 15, se les fumi
gue con una fórmula, una vez á la e n -
trada y otra á la salida. 

3.* Las fumigaciones se prepararán 
por el Farmacéutico con arreglo á la fór
mula do la Farmacopea española vigen
te, teniendo en cuenta que dicha fórrau-
lasirve para desinfectar 700 pies cúbicos. 

4." Quo á los buques que so hallen en 
observación no se les aplique mas que 
media fumis-acion, segan su capacidad y 
condiciones. 

5 . a Que solo coando hayan sufrido 
accidente cu la travesía por el cual se 
hagan sospechosos los buques, ó sus con
diciones higiénicas no sean buenas, pue
da el Médico-consultor, con el visto 
bneno del Director, disponer quo se repi
ta la fumigación las veces que crea 
necesarias, á garantir los intereses de la 
salud pública. 

C* Qae para cada 1000 cueros al 
pelo solo se dé una fumigación de cinco 
fórmulas. 

Y 7.* Que debiendo, segan está dis
puesto por la ley vigente de Sanidad, 
abonar cada pasajero los gastos que oca
sione por les medidas sanitarias, se fije 
en nn escudo lo q u e cada uno debe satis
facer por la fumigación de entrada, la de 
salida y la de sus equipajes respectivos, 
sea cualquiera el número de bultos do 
que estos se conpongan. 

De orden del Poder Ejecutivo lo co
munico á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guerde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de mayo de 1869.— 
Sagasta.—Sr. Gobernador de la provin
cia d e . . . 

Resultando vacante la plaza de Médico 
director en propiedad de los baños de 
Archena por fallecimiento de don Nico
lás Sánchez de las Matas, el Poder Eje
cutivo, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta superior consultiva de Sani
dad, se ha servido nombrar para la indi
cada plaza á don Miguel Medina y Esté-
vez, que desempeña con igual carácter la 
de Lanjaron, en la provincia de Granada. 

Lo digo á V. S. de orden del Poder 
Ejecutivo para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de mayo de 1869.— 
Segasta.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Murcia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

-/v$TT) t ' cT.tf>r-'«i¡»T»: rl a*:aq #tt/ion 
D E C R E T O S . 

Visto el espediente instruido sobro la 
necesidad y procedencia de declarar di-
suelta y en estado de liquidación la 
Compañía internacional de Crédito, do
miciliada en esta capital: 

Vista la ley de 28 de enero de 1856, con 
arreglo á la que se creó y formó dicha 
Sociedad: 

Visto el art. 57 de sus estatutos, en el 
que se determina que la Sociedad podrá 
ser disuelta por disposición del Gobierno, 
«yendo previamente al Consejo de Estado: 

Vista la orden de 1.* de enero de esto 

año resolviendo que no procedía acceder 
á la reducción del capital en la forma que 
se solicitaba, y que si en el término do un 
mes no se recogían las obligaciones h i 
potecarias emitidas sin la autorización 
necesaria se declararía la Sociedad di 
suelta y en liquidación: 

Vistas las solicitudes dirigidas á este 
Ministerio por varios interesados con focha 
28 de febrero y 30 de marzo últimos para 
que se obligue á la Sociedad á recoger las 
obligaciones hipotecarias según lo man
dado: 

Visto el recorso del Subdirector general 
do la Compañía insistiendo ?n que debe 
aprobarse la disminución del capital so
cial, y rovocar asimismo la disposición de 
1.° de enero citada, por la quo se la obliga 
á recoger las obligaciones emitidas: 

Visto el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno opinando que no procede la re
ducción del capital que so solicita, y quo 
en su lugar debo acordarse la disolución 
y liquidación de la Compañía si en un 
breve término no recoge las obligaciones 
emitidas sobre préstamos hipotecarios: 

Considerandoquc constituida esta Com
pañía con un capital de 200 millones, y 
cuando solo ha emitido la primera serie 
de acciones con el desembolso de un 25 
por 100, ó sea un capital efectivo de 25 
millones, pretendo que se autorice la re
ducción hasta quedar con 2 millones y 
medio: 

Considerando que semejante capital no 
puedo de ningún modo corresponder al 
objeto de esta Sociedad: 

Considerando que ni aun se ha intentado 
por otra parte cumplir lo dispuesto en la 
orden de 1.° de enero sobre recogida de 
obligaciones hipotecarias emitidas i legal-
mente: 

Y considerando, en fin, que esta So
ciedad no existe de hecho, ya por la pro
longada paralización que sufren las ope
raciones, ya por carecer de administración 
legal con arreglo á 8U3 estatutos, y ya 
también por no correspondor al objeto de 
su creación; 

El Poder ejecutivo, en el ejercicio de 
sos funciones y de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado, ha 
decretado lo signiente: 

Art. l .° Se declara disuelta y en es . 
tado de liquidación la Compañía inter
nacional de Crédito, domiciliada en Ma
drid, según lo dispuesto en la orden de 
1.° de enero de este año. 

Art. 2.° La liquidación se llevará á 
efecto con arreglo á las prescripciones 
del Código de Comercio, ley de Enjuicia
miento mercantil, y á lo establecido en 
los estatutos de la Compañía. 

Madrid veintiséis de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola. 

Visto el espediente promovido sobre 
disolución y liquidación do la Sociedad 
Crédito Leonés, domiciliada en León: 

Vista el acta de la junta general de 
accionistas celebrada el 7 de marzo de 
este año, de la que aparece que se aprobó 
por unanimidad la proposición presentada 
por la Junta de gobierno para proceder á 
la liquidación y disolución de la Sociedad 
conforme á los estatutos de la misma: 

Vistos los artículos 35, 54 y 55de dichos 
estatutos, que determinan que la junta 
general constituida con arreglo á lo e s 
tablecido representa á todos los accionis
tas; que los mismos estatutos pueden re
formarse siempre que se considere nece
sario, y que podrá verificarse la disolución 
de la Sociedad por acuerdo de la junta 
general ó por disposición del Gobierno: 

Vista la ley do 28 de enero de 1856y la 
sección 3 . a del Código de Comercio, en 
particular el art. 347 del mismo: 

Visto el dictamen del Consejo de Estado 
en pieno proponiendo la disolución y l i 
quidación de esta Sociedad: 

Considerando, ([tío según aparece de la 
certificación del acta de la junta general, 
el acuerdo adoptado lo fué por unanimi
dad, habiendo asistido mas de la mitad de 
los accionistas, representantes también 
de mas de dos terceras partes del capital 
social; y que en la convocatoria se anun
ció que se iba á tratar de la disolución, 
circunstancias todas que exige el art. 54 
de los estatuios: 

Considerando que la disolución acor
dada por los accionistas no es mas que la 
renuncia del derecho quo la ley les con
cedió para constituir la Sociedad, y quo 
por lo tanto ose derecho debe respetarse, 
toda vez que so ha ejercitado con las con
diciones y solemnidades establecidas en 
el pacto social para quo los acuerdos de 
las juntas generales sean válidos: 

Considerando que practicándose la d i 
solución y liquidación de esta Sociedad, 
según se solicita, con arreglo á las pres
cripciones del Código do Comercio, no 
puede perjudicarse á sus acreedores. 

Y considerando, en fin, que bajo tal 
concepto es procedente autorizar la rea
lización de los deseos de los accionistas, 
espresados en el citado acuerdo: 

El Poder ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones y de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado, ha 
decretado lo siguiente: 

Artículo l.° Sa declara disuelta y en 
estado de liquidación la Sociedad Crédito 
Leonés, domiciliada en León,*conforme á 
lo acordado por los accionistas dentro ds 
las prescripciones de los estatutos. 

Art. 2.° La liquidación se llevará á 
efecto con arreglo á las disposiciones dol 
Código do Comercio, y los incidentes que 
puedan promoverse se sustanciarán s e 
gún lo determinado en la ley do Enjui
ciamiento mercantil y en los estatutos de 
la Sociedad. 

Madrid 26 de mayo de 1869.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Suprimido el Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio pordeoreto 
do 5 de abril último, es do necesidad 
la creación de una Junta que desempeñe 
algunas de las funciones en que entendía 
aquella corporación. En el ramo de agri
cultura especialmente, snrgen todos lo 3 

dias cuestiones para cuya acertada reso
lución es conveniente oir el dictamen de 
personas que por sos estudios especiales 
ó por su larga práctica puedan ilustrar á 
la Administración en todo lo que se refiere 
al tecnicismo de sus respectivas profesio -
nes. Los espedientes de riegos, los de g a 
nadería, principalmente los relativos á 
cria caballar, los de fomento de la pobla
ción rural, las eeposicicnes, las epizootias, 
las plagas del campo y otros asuntos 
propios de la agricultura, así como las 
mil complicaciones que ocurren con fre
cuencia en el ejercicio de la industria y 
el comercio, deben ser sometidas al exa
men de los hombres especiales en estoa 
ramos antes que la Administración pro
nuncie su fallo. La organización del su
primido Consejo era imperfecta, segan 
ha demostrado la esperiencia. Entre otros 
defectos tenia el de carecer de los medios 
naturales para la renovación de sus V o 

cales. En una época como la presente, e Q 

quo los progresos del saber humano S e 

verifican con ona prodigiosa rapidez, l 0 s 

cuerpos consultivos necesitan renovarse 
periódicamente, llevando á su seno l a g 

altas capacidades que cada dia se dan 4 
conocer en las esferas del saber. En e [ 
Consejo no podia obtenerse esta ventaja 
á menos do no multiplicar hasta lo abl 
surdo el número de los Consejeros. P 0 t 

eso la nueva Junta superior, en armonía 
Con las de las provincias, será renovada 
por mitad en los mismos periodos que 
las Diputaciones provinciales. 

Entro las Juntas provinciales y el Con
sejo no existían anteriormente los lazos 
de conexión tan necesarios en corporacio
nes que, como las de queso trata, solo se 
diferencian en la estension de sus atribu
ciones; y este inconveniente desaparece 
en la nueva organización, colocando á la 
Junta superior y á las provinciales en 
situaciones análogas, tanto en su modo 
de constituirse cuanto en la forma y ma
nera de desarrollar su influencia en las 
esferas administrativas. En la enseñanza 
agrícola se da también á las Juntas una 
conveniente intervención, encomendán
dolas la dirección superior de las Escue
las. La índole especial do la instrucción 
agronómica exige que al frente de ella 
se coloquen las eminencias quo á sos co
nocimientos teóricos reúnan la inaprecia
ble cualidad de poseer las prácticas pe
culiares á los climas en que se establez
can las Escuelas. Para dirimir con acierto 
las injustificables querellas que por un 
error inveterado se suscitan con frecuen
cia entre agricultores, y ganaderos, las 
Juntas provinciales deberán necesaria
mente ser oidas por los Gobernadores en 
los espedientes que se instruyan sobre 
servidumbres públicas y aprovechamien
tos comunes do los pueblos, en cuya con
servación se halla no menos interesado 
el Estado que los mismos que usufruc
túan estos beneficios. Por último, para 
que en las Juntas esté representado el 
elemento científico se da cabida en ellas 
á los Ingenieros de los rames que abraza 
esta institución, encomendando las Se
cretarías á los Ingenieros agrónomos 
que habrán de llevar el peso de los tra
bajos, especialmente en el ramo de agri
cultura. 

Apoyado en estas razones, y en uso de 
las facultados que me competen como 
individuo del Poder Ejecutivo y Ministro 
de Fomento, he venido en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se establece en Madrid 
una Junta superior de Agricultura, In
dustria y Comercio bajo la dependencia 
del Ministerio de Fomento. 

Art. 2.° En igual forma se establecerá 
una Jo uta en cada capital de provincia 
bajo la presidencia del Gobernador de la 
misma. 

Art. 3.° La Junta superior de Agri
cultura, Industria y Comercio se com
pondrá: 

Primoro. Del Ministro de- Fomento, 
Presidente. 

Segundo. Del Director general de 
Obras pública, Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Tercero. Del Rector de la Universi
dad Central. 

Cuarto. Del Presidente de la Asocia
ción general de ganaderos. 

Quinto. De un Ingeniero de Montes. 
Sexto. De un Ingeniero de Minas. 
Sétimo. De un Ingeniero industrial. 
Octavo. De un Ingeniero agrónomo, 

quo lo será el Ge fe local de la Escuela 
general de Agricultnra. 
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Noveno. Del Gefe del Negociado do 
Agricultura del Ministerio de Fomento. 

Décimo. De 20 Vocales de libro elec
ción, domiciliados en Madrid,- que se h u 
bieren distinguido por sus servicios y e s 
peciales conocimientos en los ramos que 
abraza la Jun ta . 

Art. 4.° Las Juntas provinciales do 
Agricultura, Industria y Comercio so 
compondrán: 

Primero. Del Gobernador civil, Presi
dente. 

Segundo. De los Ingenieros Gefes de 
distrito de los ramos de Caminos, do 
Minas y de Montes, 

Tercero. De un Ingeniero agrónomo, 
que lo será el Gefe de la Escuela de 
Agricultura en las provincias donde e s 
tuviese establecida. 

Cuarto. Del Director del Instituto 
provincial de segunda enseñanza. 

Quinto. Del Delegado de Veterinaria. 
Sexto. Del Visitador de ganadería. 
Sétimo. De un individuo de los Cole

gios de Agentes y Corredores de Co
mercio. 

Octavo. Del Gefe de la Sección de 
Fomento. 

Noveno. De 12 Vocales de libre 
elección, domiciliados en las capitales de 
las provincias, y que reúnan las condi
ciones exigidas para los Vocales de la 
Jun ta superior. 

Art. 5.° El Ministro de Fomento nom
brará al Vicepresidente y Vocales de la 
J u n t a superior, y los Gobernadores á los 
de las J u n t a s provinciales á propuesta 
en terna de las Diputaciones. 

Art. 6.° La Secretaría do la J u n t a 
superior y las de las provincias, estarán á 
cargo de los Gefes de las escuelas de 
Agr icul tura , y en las provincias en 
donde no estuvieren tadavía estableci
das, la Diputación nombrará para des 
empeñar este cargo á un Ingeniero a g r ó 
nomo. 

Art. 7.° El personal subalterno para 
la ejecución de los trabajos do la Jun ta 
superior será el mismo del suprimido 
Consejo, el cual continuará agregado al 
Negociado do Agricultura. El délas pro
vincias se designará por el Gefe de la 
Sección de Fomento de entre los indivi
duos de que conste la misma. 

Art. 8.° En las provincias en que no 
se hallase establecida la Escuela de 
Agricultura, el Ingeniero agrónomo que 
desempeñare el cargo de Secretario de la 
Jun ta , disfrutrá el sueldo de 1000, 900 y 
800 escudos, según que la provincia fuese 
de primera, segunda ó tercera clase. 

Art. 9.° Los Vocales de libro elección 
de la Junta superior y los do las provin
ciales se renovarán por mitad en las 
épocas marcadas para la elección de las 
Diputaciones provinciales, desiguándose 
por la suerte los que han de cesar en su 
cargo, c u j a operación se practicará por 
las Juntas poniendo respectivamente en 
conocimiento del Ministerio de Fomento 
y de las Diputaciones nuevamonte e legi 
das el resultado de la misma. Los Voca
les salientes podrán ser indefinidamente 
reelegidos. 

Art. 10. La Jun ta superior y las p r o 
vinciales serán respectivamente consul
tadas por el Gobierno y por los Gober
nadores, cuando lo estimaren convenien
te, en todos los asuntos concernientes al 
fomento do la riqueza pública que s u 
ponen ciertos conocimientos tecuioos en 
los cuales necesita asesorarse la Admi
nistración. 

Art. 11. Las atribuciones de la J u n t a 
superior de Agricultura, Industria y Co
mercio serán las siguientes: 

1 . ' Dirigirse á las Jun tas provin
ciales pidiéndolas los informes y an tece
dentes que necesitasen para e l desempe
ño de su cometido. 

2." La dirección superior de la E s 
cuela general de Agricultura, intervi
niendo los cuentas de la misma para d e 
ducir el resultado económico de las 
prácticas ejecutadas. 

3 . ' Formar parte do los Tribunales 
do oposición á las cátedras dé Agricul
tura . 

4." Fomentar y dirigir las esposicio-
nes y concursóos que se celebren por in i 
ciativa de la misma. 

5.* Formar una estadística agrícola 
y pecuaria de la nación clasificando su 
riqueza ó su potencia productiva y las 
condiciones especiales do la misma. 

6 . ' Formar un estado trimestral y 
otro anual de los precios medios de los 
productos agrícolas y pecuarios de todas 
las provincias de España. 

7 . a Entender é iuformar sobre todo 
lo concerniente al fomento de la pobla
ción rural y al establecimiento de colo
nias agrícolas, riegos, cria caballar, y en 
todo lo que pueda ejercer una influencia 
directa en la prosperidad de la industria 
y el comercio. 

8.* Proponer al Gobierno cuantas m e 
didas creyeren convenientes para el des
arrollo de los intereses que les están en 
comendados. 

Art. 12. A las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio cor 
responderán en sus respectivas proviu-
cias las mismas atribuciones que se con
ceden á la J u n t a superior por el artículo 
precedente, entendiendo ademasen todos 
los asuntos referentes á las servidumbres 
pecuarias, de las quo será po :entc el V i 
sitador de ganadería. 

Art . 13. La Jun ta superior, lo mismo 
que las provinciales, se dividirán en dos 
secciones, una do Agricultura y la otra 
de Industria y Comercio. 

Art. 14. Por el Ministerio de Fomento 
se determinará la sección á que cada V o 
cal ha de pertenecer en la Junta superior. 

Art. 15. En las Jun tas provinciales 
corresponderá á los Gobernadores la de
signación de los Vocales en sus respecti
vas secciones 

Art 10. Tanto la J u n t a superior como 
las provinciales celebrarán una sesión 
ordinaria cada mes y las extraordinorias 
que á juicio del Vicepresidente fueren 
necesarias para el despacho de los nego
cios. 

Art. 17. Un reglamento especial d e 
terminará las obligaciones del Vicepre
sidente y demás Vocales do las Juu tas 
con todo lo concerniente al régimen i n 
terior de las mismas. 

Art. 18. Hasta la definitiva const i tu-
tion de las Jun tas con arreglo á las p r e 
cedentes disposiciones continuará en las 
provincias el personal subalterno que ac 
tualmente tienen. 

Madrid 28 de mayo de 1889.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

Atendiendo á la necesidad de arraigar 
la descentralización administrativa, único 
medio de conseguir la pronta resolución 
de los asuntos de importancia ó interés 
general en este Ministerio, así como á la 
conveniencia de dar garantías de acierto 
á la elección de personas, lo cual acon
seja quo cada corporación tenga el d e 
recho de nombrar sus propios emplea
dos, el Poder ejecutivo ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Claustros de las Un i 

versidades, Insti tutos y Escuelas espe
ciales dependientes del Ministerio de F o 
mento nombrarán, á propuesta de los J e 
fes respectivos, los Oficiales y Escribien
tes de Secretaría, y los Conserjes, bedeles, 
porteros y mozos de los mismos es table
cimientos. 

Art. 2.° Los Claustros de las Facu l t a 
des de Ciencias, Medicina y Farmacia 
nombrarán, á propuesta de los decanos 
respectivos, los Ayudantes, Profesores c l í 
nicos y alumnos internos, elevando estos 
nombramientos á la aprobación del 
Rector. 

Art. 3.° Del mismo modo se nombra
rán por los Claustros do las Facultades 
de Ciencias los Ayudantes, directores, 
jardineros y demás empleados en los Mu
seos, Gabinetes y Jardines botánicos que 
dependan Je dichas Facultades. 

Art. 4.° Los Gefes de los estableci
mientos podrán impoaer en caso de falta 
la suspensión de sueldo hasta por 15 dias 
á todcs los empleados de su dependencia, 
dando oportunamente cuenta al Claustro 
que intervino én su nombramiento. Cual
quier otra pona superior á esta será i m 
puesta por el Claustro. 

Art. 5.° La separación de estos em
pleado.*, cuando haya motivo justificado 
por faltas en el servicio, se hará por el 
Claustro correspondiente á propuesta del 
Gefe ó de una comisión del mismo 
Claustro. 

Art. 6.° Los Gefes de los estableci
mientos darán parte á este Ministerio de 
cualquier alteración en el personal en el 
término do tres dias. 

Art. 7.° Todos los nombramientos h e 
chos por los Claustros so someterán á las 
prescripciones que dispongan las leyes ó 
reglamentos sobre empleados públicos. 

Madrid 28 do mayo da 1869.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DECRBTO. 

Vista la comunicación de la Presiden
cia del Tribunal de Cuentas, fecha 8 del 
corriente mes, en que, después de haber 
examinado la Memoria presentada por 
los Ministros de la Sala de Indias en 18 
do diciembre próximo pasado y oido á su 
Fiscal, propone la reorganización de la 
mencionada Sala con el aumento de pe r 
sonal correspondiente a l a entidad de los 
trabajos que ha de desempeñar, el Poder 
Ejecutivo, de conformidad en lo principal 
con las bases por el Tribunal de Cuentas 
al efecto consultadas, y á fin do propor
cionar los e l e m e n s o s requeridos para el 
mejor servicio público, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente: 

1.° El personal de la Sala de Indias 
establecida por real decreto de 2 de julio 
de 1867 será el que determina la p lant i 
lla adjunta. 

2.° Se mantendrá en la Sala de I n 
dias la división en Secciones estableci
da por el artículo 13 del real docreto de 
28 de marzo do 1867, y se formará a d e 
ma una nueva denominada de Atrasos 
con el número de Contadores, Auxiliares 
y Aspirantes que el Tribunal acuerde 
elegidos por el mismo entre el personal 
que según el artículo anterior se asigne 
á la referida Sala. 

3.° Para el desempeño de los trabajos 
que han de correr á cargo de la Sección 
de Atrasos, asi como también para 
examen, censura y fallo de las cuentas 
de Ultramar, se ajustará la Sala de I n 

d i a s á lo dispuesto en la ley y reglamento 
por que se rige el Tribu: il de Cuentas 
de la Nación. El despachti de los espe
dientes de alcances, desf Icos y r e in t e 
gros seguirá radicando en la misma 
Sección que hoy conoce de ellos. 

4.° La autorización especial consig
nada en real orden de 11 de Octubre de 
1852 para el fenecimiento de las cuentas 
y espedientes atrasados de que t ra ta 
el a r t . 212 del reglamento orgánico del 
Tribunal , y las disposiciones aco rdada s 

sobre igual materia en el interior del 
mismo, se hacen estensivas al examen 
y fallo de las cuentas de Ultramar, y á la 
tramitación de los espedientes de a lcan
ces, desfalcos y reintegros de fecha an te 
rior al planteamiento en cada una de las 
provincias ó posesiones ultramarinas del 
sistema de Contabilidad prescrito en 6 de 
marzo de 1855. 

° Las tres Secciones primitivas de 
la repetida Sala de Indias tf-ndrán un 
Negociado de resúmenes do los p resu
puestos y cuentas respectivas, y darán á 
la Secretaría del Tribunal conocimiento 
de las que según estos deban rendirse 
para que el Ministerio fiscal pueda ejer
cer eficazmente las facultades que le 
atribuyo el art . 21 de la ley del Tr ibu
nal, y promover los apremios contra los 
morosos en presentarlas en las épocas 
prescritas en las instrucciones do Conta 
bilidad y en el reglamento de l a3 Conta
durías generales de 11 de setiembre 
de 1867. 

6.° Que la revisión de cuentas que 
antes de dirigirlas ai Tribunal tonia 
lugar en el Ministerio de Ultramar, á 
tenor de lo dispuesto en el real docreto 
de '¿8 de marzo de 1867, cese desde luego, 
pasando á la Sala de Indias las que en el 
Ministerio se hallen detenidas con aquel 
objeto, y que consiguientemente remitan 
en lo sucesivo las Autoridades superiores 
civiles de las provincias ultramarinas â  
Tribunal por conducto de este Ministerio 
las cuentas originales que deban rendir 
se, y una copia de ellas para el mismo á 
los efectos que determinan la instrucción 
y reglamento vigentes en la materia. 

7.° Que el personal que constituye 
los Negociados do examen de cuentas en 
el Ministerio de Ultramar pase en su 
totalidad á prestar sus servicios en la 
Sala de Indias, y su coste de 34.100 escu
dos se destine á cubrir en so mayor parte 
el aumento de gasto que hace necesaria 
la reorganización de la mencionada Sala 
según las disposiciones que anteceden. 

8.° Que se suprima la plaza de Oficial 
segundo, dotada con el sueldo de 1200 
escudos, en el Negociado que se creó por 
orden de 18 de enero del corriente año 
para auxiliar los trabajos que están á 
cargo del Fiscal del Tribunal de Cuentas, 
como Vocal Ponente en los espedientes 
de clases pasivas de Ultramar, y quo este 
funcionario distribuya, según lo entienda 
más conveniente, los asuntos de esto 
ramo y los de examen y fenecimiento do 
cuentas entre el personal quo le está 
subordinado por uno y otro concepto. 

9.° La Sección de Contabilidad del 
Ministerio de Ultramar examinará las 
copias de las cuentas; llevará por ellas 
la de presupuestos por a r t íceos , y redac
tará las generales de que trata el real 
decreto de 11 de abril de 1865 para su 
publicación y remisión á las Cortes. 

10. Que en IOB presupuestos de las 
provincias de Ultramar se consiguen los 
créditos necesarios para satisfacer el 
coste del personal y material de la Sala 
de ludias, fijándose en el presupuesto de 
la Isla de Cuba la plantilla .: ~r.e se 
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refiere la primera cta estas resoluciones, 
con cspresion de la parte alícuota que 
deberá hacer efectiva cada uno do los 
presupuestos de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas, proporci .nalmente á lo qoe en 
cada una de estas provincias costaba el 
servicio de examen y fenecimiento de 
cuentas. 

11. Quedan subsistentes las disposi
ciones contenidas en los reales decretos 
de 28 de marzo y 2 de julio de 1867 en 
cuanto no so opongan á las que el p r e 
sente establece. 

Madrid 14 de mayo de 1869.— El Mi
nistro do Ultramar, Adelardo López de 
Ayala. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia 28 de ma jo próximo pasado, número 
148, el auuncio para la sabasta del sumi
nistro de cok con destino á los Estable -
cimientos de la Beneficencia provincial 
de dicha capital, se pone en conocimiento 
del publico qne el remate tendrá lugar el 
26 del corriente, en la sala de sesiones de 
la citada Diputación, sita en la calle del 
Sacramento, número 1. 

Madrid 1.° de junio do 1869.—El S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia 28 de mayo próximo pasado, número 
148, el anuncio para la subasta del su
ministro de esparto con destino á los es
tablecimientos de la Beneficencia p ro 
vincial de dicha capital, se pone en cono
cimiento del público que el remate tendrá 
lugar el 26 del corriente, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la citada 
Diputación, sita en la calle del Sacra
mento, número 1. 

Madrid l.° de junio do 1869.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia 28 de mayo próximo pasado, número 
148, el auuncio para la subasta del sumi
nistro de sanguijuelas con destino á los 
Establecimientos de la Beneficencia p ro 
vincial de dicha capital, se pone en co
nocimiento del público que el remate 
tendrá lugar el 26 del corriente, á las dos 
de la tarde, en u sala de sesiones de la 
citada Diputación, sita en la calle del 
Sacrameuto, número 1. 

Madrid 1.° de junio de 1869.—El S e 
cretario interino, Camilo Pczzi. 

SESTA SECCIÓN, 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S , 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O . 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de este dia, esta Dirección general ha 
señalado el dia 25 del próximo rae3 de 
junio, á las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de 6000 
quintales aragoneses de cal viva común 
para las obras de prolongación del canal 
Imperial de Aragón (Zaragoza), com
prendidas entre la almenara de San An
tonio, y el Terraplén de Torron, bajo el 
presupuesto de 3450 escudos. 

La suoasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i

tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento y en Zaragoza, ante el 
Ingeniero de la provincia, hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán on 
pliegos cerrados, arregláudose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será el uno por 100 en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta:debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qoe 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pr ime
ra mejora por lo menos de 10 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de un 
escudo. 

Madrid 19 de mayo de 1869.—El Direc
tor general , José Echegaray . 

Modelo de proposición. 
D. K. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 19 de mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del acopio de 
6000 quintales aragoneses de cal viva c o 
mún, con destino á las obras de prolon
gación del canal Imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo el acopio 
de la misma con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la caatidad de. . . . 

(Aquí la proposición quese haga , en es-
cudosy milésimas, admitiendo ó mejoran
do lisa y l lanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se esprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de este servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Centro, refrendada 
por el Escribano don Donato Toledo, da
da en los autos de concurso de la ant igua 
casa de comercio domiciliada en esta ca
pital, bajo la razón social Rossi Gosee y 
compañía, se convoca á junta general de 
acreedores, que tendrá Ligar en la sala 
audiencia de S. S., s i ta en el piso bajo en 
que lo está la de este territorio, el dia 1.° 
de octubre del presente año si no fuese 
feriado, y en tal caso al siguiente dia, á 
la misma hora, con el fin y objeto'de que 
pnedau enterarse del estado del concurso 
y de la memoria que deberá presentar la 
sindicatura del mismo, en vista de los 
documentos presentados y que se p re 
senten, y proceder después á la clasifica
ción de créditos; y se previene á los ac ree 
dores: 

1.° Que es la última convocatoria que 
se les hace. 

2.° Que cualquiera que sea el número 
de ello? que concurran á la que ahora se 

cita, será válido todo lo que en ella se 
acuerde. 

3.° Que en lo sucesivo no se citará 
mas que en los periódicos Gaceta, Boletín 
y Diario de Avisos de esta capital, para 
la convocatoria á nuevas juntas , enten
diéndose con los apoderados y represen
tantes que hubieren legitimado su perso
nalidad respecto de los presentes, y con 
el defensor de ausantes nombrado en los 
autos respecto á los que no hubieran com -
parecido por ausencia ó ignorancia. 

Y 4.° Que solo tendrán admisión en 
la junta los que comparezcan por sí ó por 
medio de apoderado con su personalidad 
legalmente autorizada. 

Madrid 30 de enero de 1869.—Donato 
Toledo.—1036. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Leganés. 

Autorizado por la Excma. Diputación 
provincial, el Ayuntamiento popular de 
esta villa, para arrendar en subasta p ú 
blica la casa matadero por todo el año 
económico de 1869 á 1870 bajo el tipo de 
300 escudos, ha señalado para .sus dos 
remates los dias 6 y 13 de junio próximo 
venidero, á las once de sus respectivas 
mañanas, en la casa-consistorial, con s u 
jeción al pliego de condiciones que se 
manifestará en la Secretaría. 

Leganés 25 de mayo de 1869.—El A l -
caldo popular, José F . Cuervo. 

Alcaldía popular de Villarejo de Sal-
vanes. 

Con superior aprobación de la excelen
tísima Diputación provincial, se subasta 
el arbitrio municipal del derecho del 
degüello que devenguen las reses en el 
matadero público de esta villa, durante 
el próximo año económico bajo el tipo de 
150 escudos. 

Los remates tendrán lugar en los dias 
6 y 13 de junio próximo y hora de once 
á doce de su mañana, con sujeción á las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villarejo de Sálvanos 27 de mayo de 
1869.—El Alcalde, Julián Ragel. 

Con superior aprobación de la excelen
tísima Diputación provincial, se subasta 
el arbitrio municipal de peso y medida 
de uso voluntario de esta villa, bajo el 
tipo de 100 escudos. 

Los remates tendrán lugar en los dias 
6 y 13 de junio próximo y hora de diez á 
once de su mañana, con sujeción á las 
condiciones qne so hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villarejo de Sálvanos 27 de mayo de 
1869.—El Alcalde, Julián Ragel. 

Alcaldía popular de Orusco. 
Los diass 31 del corriente y 7 de junio 

próximo, á las diez de sus respectivas 
mañanas , tendrán efecto en las casas 
consistoriales de esta villa los remates 
para el arrendamiento de correduría de 
ella, ó sea peso y medida, por todo el año 
económico de 1869 á 1870. El pliego de 
condiciones, para los que gusten en t e 
rarse, se hal lado manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento: también lo es 
tará, en el acto de los remates. 

Orusco 15 de mayo de 1869.—El Al
calde popular, Juan Redondo Moreno. 

• • 
Alcaldía popular d$ Afósloles. 

Se arrienda la casa matadero de esta 
villa para el año económico de 1869 á 

1870, bajo el tipo de 150 escudos y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

L as subastas tendrán lugar en estas 
c a sas consistoriales los dias 6 y 13 do ju 
nio entrante , á las once de su mañana . 

Móstoles 28 de mayo de 1869.—El Al 
calde popular, Zacarías Rodríguez. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 
Autorizado el Ayuntamiento popular 

de esta villa para las subastas del uso 
eoluntario de pesos y medidas de los hor
nos de pan cocer, titulados de abajo y de 
arr iba, con aplicación á gastos munici
pales para el a ñ o económico do 1869-70, 
ha acordado que los remates en subastas 
públicas tengan efecto los dias 6 y 13 de 
junio próximo, on la sala capitular, con 
sujeción á los tipos y condiciones que e s 
tán de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación, á la hora de las diez de la 
mañana, á donde podrán concurrir los 
licitadores que gustan. 

Valdaracete 26 de mayo de 1869.—El 
Alcalde popular, Prudencio Nav trro. 

Alcaldía popular de Leganés. 
Autorizado por la Excma. Diputación 

provincial el Ayuntamiento popular de 
esta villa para arrendar en subasta pú
blica el arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario por todo el año económico 
de 1869 á 1870, bajo el tipo de 800 escu
dos, ha señalado para sus dos remates los 
dias 6 y 13 de junio próximo venidero, á 
las once de s u 3 respectivas mañanas, en 
la casa consistorial, con sujeción al plie
go de condiciones que se manifestará en 
la Secretaría. 

Leganés 25 de mayo de 1869.—El A l 
calde popular, José F . Cuervo. 

Alcaldía popular de Estremera. 
E n los dias 6 y 13 de junio próximo, 

de diez á once de sos mañanas , tendrán 
efecto los remates para el arriendo del 
peso y medida de la villa de Estremera, 
por el año económico de 1869 á 1870, 
bajo el tipo de 720 escudos 690 milésimas 
y demás condiciones que estarán de m a 
nifieste. 

Estremera 26 de mayo de 1869.—El 
Alcalde popular, José Fernandez. 

A N U N C I O S . 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E 

F U E D E L A C O R O N A . 

Se venden en póblica subasta las s i 
guientes cabezas de ganado procedentes 
de la yeguada de Aranjuez, que se hallan 
en la Casa de Campo: 

Seis muías de edad de uno á cuatro 
años, con la rebaja del 5 por 100 de su 
primitiva tasación. 

Veintiocho machos, de edad de uno á 
cuatro años, con la rebaja del 10 por 
100 id. id. 

Veintiuna cabras de Angora n u e v a 
mente tasadas. 

El acto tendrá lugar en la Adminis
tración de la Casa de Campo, en los dias 
7 y siguientes del mes de junio, á las 
nueve de la mañana; y la tasación y el 
pliego de condiciones se hal larán de m a 
nifiesto, desde la fecha, en esta Direc
ción general y los dias de la subasta en 
la referida posesión. 

Madrid 29 de mayo de 1869.—El D i 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 
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